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NORMAS SOBRE CONTROL MÉDICO DE ALUMNOS Y DOCENTES PARA LA 

JUSTIFICACION DE INASISTENCIAS Y LICENCIAS

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA

DISPOSICIÓN Nº 271 / 94

Buenos Aires, 18 de abril de 1994

VISTO:

Las Leyes 24.195, 24.049, el convenio de transferencia suscripto entre el Ministerio de Cultura y Educación y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de fecha 19 de febrero de 1992, las actas complementarias del precitado Convenio Nros III, IV y VI; y

CONSIDERANDO:

Que con anterioridad a la transferencia de los servicios educativos de gestión privada en jurisdicción de esta comuna, Sanidad Escolar dependiente del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, era el organismo afectado al control sanitario del personal docente y del alumnado de los precitados institutos; y

Que con posterioridad a la referida transferencia, y de conformidad con las actas complementarias señaladas, esta Municipalidad asegurará el control sanitario aludido; y

Que a tales efectos corresponde diferenciar la situación del alumnado y del personal docente mencionado, en virtud de la relación de empleo privado que lo une con los institutos; y

Que resulta indispensable establecer la normativa que regule ambos aspectos;

Que hasta que esta Municipalidad establezca la normativa específica corresponde fijar pautas que aseguren la continuidad del sistema;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION

DE GESTION PRIVADA
DISPONE:
Artículo 1º: Establécese que a los efectos del reingreso de los alumnos que superaran las 5 (cinco) inasistencias consecutivas, los Institutos dependientes de esta Dirección General deberán exigir la presentación del certificado médico respectivo que así lo autorice.

Artículo 2º: Establécese que dicho certificado deberá ser emitido por profesional habilitado y debidamente sellado agregándose al legajo del alumno.

Artículo 3º: Establécese que el personal dependiente de los institutos referidos en el artículo anterior se someterá a los controles sanitarios y solicitará el otorgamiento de las licencias pertinentes ante la autoridad médica designada por cuenta de sus respectivos institutos educativos a esos efectos, siendo éstos responsables de los otorgamientos realizados.

Artículo 4º: Establécese que a efectos de la fiscalización pertinente a la DGEGP los otorgamientos referidos en el artículo precedente deberán agregarse al legajo del personal aludido en copia autenticada por el Representante Legal que acredita su autenticidad.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.
DR. JOSE MARIA IRIONDO

Director General de Educación

de Gestión Privada

Secretaría de Educación y Cultura
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